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ACTA DE ADJUDICACIóN
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS IS:3O HORAS DEL 20 DE NoVTEMBRE DE 2O1a.
REUNIDOS EN Lr'l SALA DE JUNTAS DEL INS'TITUTO TLMCALTECA DE LA INFRAESI'RUC'IURA FISICA
EDUCAI]VA, SITA EN AV, LIRA Y OR?EGA NO, 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, ,|LA,(CALA, TLqXCALA,
LOS SDRVIDORES PÚBLICOS C. ING ANAHÍ GUTIÉRREZ IIERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO TLAXCALTECA DE Lq IN}-RADS'TRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, C, MARiA ESTHER SOLq.NO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJETO DE ELABOMR EL ACTA DD ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIGO CCT

PGO-Os2- 29DJrVO12sT
2014

UB¡CACTÓr{

SAN JOSÉ
ATOYATENCO

NATiVTTAS

DESCR¡P¡CIOTV

EDIFICIO"A"AULA6
x a MTs.

ESTRUCTURA
REGIOIIAL ADOSADA
Y OARA EXTERIOR

MOltrt)

g 272,429.so
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IfTVEL

JARDIII DE
NIÑOS

NOMBRE

RAFAEL
RAMIREZ

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECIN, CON }'UNDAMENTO EN LOS ARTJCULOS 10,30
FRACCIÓI! NT, 46, 4A FRACCIóN I, 50, 53. FRACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESTADO
DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS,

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 277,429.50 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS
VEINTII{UEVE PESOS 5O/1OO M. .) r. v. A. 11/C¿UDA

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 1O.- TI.S OBRAS PÚBLICAS SD REALIZARÁN CON ESTRICTO
,IMNSPARENCIA, ECONOMjA, IMPAIICIALIDAD, E!-ICIDNCIA. EFICACIA Y
CONTAR CON L"{S MEJORÉS OPCIONES DISPONItsLES EN CUANTO,

APEGO A LOS CRITERIOS DE

HONRADEZ, A I-IN DE PODER

''2018 Centenario de la Const tución Poliilca det Estado L¡bre y Soberano cle Ttaxcata'
Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Ttaxcata, Ttax. C.p 90000

Teléfonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax. 4620020 Exi. 11j
wwwitife.gob.mx

zt^",



a2

ARTicULo 30 FRAccIó[ III.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GoBIERNos MUNICIPALES, PODRT\N

CONTRATAR OBMS PÚBLICAS, MEDIAN'TE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTJNUACIÓN:

III. ADJUDICACTÓT\I D¡RECTA.

ARTiCULo 46.- EN LoS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD. PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDI\4IE\IO D!- LICITACIÓN PÚBLICA V ClIEBRAR CONTRATOS A TRAVES DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE ]NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACION DIRECTA,

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITER]OS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFIC]ENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN T-4S

MEJORES CONDICIONES PARA EI, ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE, E], ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITER]OS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL FJERCICIO DE LA OPCIÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE LA F-JECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DiA HABIL

DE CADA MES, EWIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMAL]ZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO ALL DIDO EN ESTE ARTi( ULO Y DE UN DICTA¡,48N EN EL QUE SE HARA CONSTAR EL

ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUD]CAC]ÓN DEL coNTRATo.

ARTÍcuI,o 4a, FRACCIóN I., EL PRESUPUESTo DE EGRESOS DEL ESTADo, ESTABLECER,II:
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I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENC]AS, EN,''IDADES Y GOBIERNOS
MUNICIPALES' PODITAN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (DN EL EJERCICIO ¡'ISCAL 2OIA HASTA $ T,
700,006).

AR'TiCULO 5O., LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBiERNOS MUNiCIPALES, PODRTIN LLEVAR A CABO
LA ADJUD]CACIÓN D]RECTA DE CONTRA'IOS DE OBRA PÚBL]CA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL
QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ES'TABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERC]CIO FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO
PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TO'IAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA
EJERCIC]O PRESUPUESTAL-

ARTiCULO 53' FRACCIÓN I.. PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTRATOS DE OBRAS PUB],ICAS Y
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M]SMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE Lq REMUNERACIÓN O PAGO
TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTMTISTA SE IIARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPDCTOS LEGALDS, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DE
ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES D]SPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO
ANTERIOR CON FUNDAMEN'TO EN LOS ARTiCULOS 10, 30 FRACCIóN III, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53-
FRACCIóI{ I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

FT-CP 04-OO

,P' \.\
\Y



ü4

rl. OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMIA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE coSToS Y PRESUPUESToS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A E.JECTJTAR

c)

b)

d)

EFICACIA. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL ]NSTITUTO

TLAXCALTECA DE t-A INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPAR1AMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERT]FICAR, ESTABLECER Y

APL]CAR L]NEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

¡1ABILITACIÓNJ ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENC]ÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O FIUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE I-A INFMESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMÍA., EL INSI'I,IU'|O TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LqS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ES'TADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO. OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORiZADOS CoN LoS QUE CUENTA PARA LA ADQUISIcIÓN DE LoS B]ENES QUE
SE REQUIEREN.

IMPARCIAL]DAD. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONS]DERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA.

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE-
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C) HONRADEZ.- EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A
TRAVIiS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJSTO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS
APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENIE EL
INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE
INTERVIENEN EN EL MISMO,

f) TRANSPARENCIA. EL PROCED]MIENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA FUNDAMENTADO EN LA
EXCEPCIÓN DEL PROCED]M]ENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30
FRACCIÓN II],46,48 FMCCIÓN I, 50, 53- FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL
ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPiOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CzuTERIO YA QUE SD

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORruN4 COMPLETA Y
WRPICABLE EN TODA MOMENTO'.

SEGUNDO., RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MED]ANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITER]OS DE ECONO[¿ÍA. EI']CACIA, EF]CIENCIA, ¡f\4PARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE TA EXCEPCIÓN A
LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALOMDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE I-A

ADJUDICACIÓN D]RECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PIJBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A I-{ CONTRATISTA CONSTRUCCff OXO S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA

DEB]DAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,

POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ
COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS V DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 277,429,50 IDOSC¡EMII'S SE"E?fIA y SIETE MIL
1IJATROCIENTOS VEINTINa|EVE a4s¡cis 5O/1OO M-N.) I. y. A. rNcLUrDO, EL CUAL ESTA DENTRO

DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL

¡"t cP 04 00
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EJERCICIO PRESUPUESTAL 20T8, CON UN PERIODO DE EJECUC]ÓN DE 36 DiAS NATURALES CONTADOS

A PARIIR DEL 26 DE NOVTEMBRE DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. SE ANEXA COPIA DE
CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALIZAR L\ PRESENTE ADJUDICACION PROVENEN DEL PRACRAMA:

¡l¿ltdo 33, Fo¡tDo v. AptoRTAcIoNEs úIULTI9LES, COMPONENTE I¡ IJVF¡IAES?RUCTURA EDUCATNA

BASTCA 2014.

CUARTO.. QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS,

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL tNST|TUTO',t LA\CAtTFC4 DE LA \FMbSTRU( TURA l9!lA:-

C. ING. AI{AT¡i GUTIÉRREZ TIERIYÁNDEZ
DIRECTOR GTI\¡ÉRAL

C. MARiA ESTHER soLAIIo cERvÓI{
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

FT-CP-04-00


